
 

SOLICITUD DE TRAMITE  PARA SUBSIDIO 

DE ADULTOS MAYORES/ CONDICIONES PRECARIAS 

 

 

No. ODT: 

FECHA: 

 
Nombre del solicitante:   ________________________________________________________ 

 
Domicilio: ____________________________________________________________________ 
   SM MZ Lt  Núm. Ext. Núm. Int. Calle 
 

Lugar de Nacimiento (Estado):     ________________    Fecha de Nacimiento: _____________ 
 
 

Núm. De Contrato: ________________     Núm. De Cliente:   ___________________________ 
 
 
CURP: ________________________________   Teléfono:   __________________________ 
 
 
¿Es propietario del predio?  Sí         No           ¿Es titular del contrato de agua? Sí          No            
 
 
Documentos presentados (original y copia):  
 

 Credencial vigente del INE,  Sí  No 
Licencia de conducir o pasaporte 
 

 Boleta de Agua a su nombre  Sí  No 
 

 Contrato de arrendamiento  Sí  No 
 

 Acta de Nacimiento   Sí  No 
 

 Credencial del INAPAM  Sí  No 
 

 Recibo de pensión   Sí  No 
 

 CURP¨    Sí  No 

 
 
Firma del solicitante: _______________________________ 
 
Mediante este documento se solicita la realización de la inspección, para dar cumplimiento a la ley de Cuotas y tarifas para los 
servicios de agua potable y alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales del Estado de Quintana Roo: 
 
Artículo 33.-  Atendiendo al principio de proporcionalidad y equidad, el prestador de servicios otorgará un 50% de descuento a las 
cuotas que deban cubrirse respecto  del inmueble que corresponda al domicilio de la casa habitación de las personas mayores de 
60 años de edad y de quienes, en términos de la Ley para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad del Estado 
de Quintana Roo, sean personas con discapacidad. Para acceder al descuento señalado en este artículo, la persona adulta mayor 
de  60 años o la persona con discapacidad, deberán:  
I. Ser propietarios del inmueble o, de ocuparlo mediante algún contrato que les otorgue el uso del mismo, ser los titulares legales de 
dicho contrato. 
II. No poseer más de un inmueble.  
III. Efectivamente vivir en el inmueble respecto del que se hará el descuento.  
IV. El inmueble no deberá contar con infraestructura que pueda utilizarse para uso recreativo u ornato que utilicen agua, como 
albercas, chapoteaderos, estanques, fuentes o instalaciones similares, ni tener algún uso comercial. 


